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A hora respecto de si debe o nó hacerse variacio

nes en las subvenciones ncordadas a las Municipa
hdades, me parece escusado entrar a considerar es
te pnllto de la cuestion; suben los señores Senado
n's lo <¡ue acontece sobre el particular. Pero dado 
el hecho tal COlllO se nos presenta i seg'un el pre
et'pto cOIlstitncional, ,:cu(¡l seria la situaeion a que 
qU8¡!arian I'erlucidtls las Municipalidades si el Sena
do insistiera en su primer acuerdo? El Honorable 
Senador ncyes dice que q nedaria subsistente e) 
acuerdo primitivo del Senado relativamente a las 
subvenciones acordadas a las J\1 unicipalidades. 

Pero ¿seria cAta la in telijencia exacta del artícu
lo cunsritucional? Si lo fUB;a, es evidente que la di
ficultar! que hoi puede ocurrir por el desacuerdo de 
am bas C(unaras, dpsapal'eceria. 

Mas, si b intelijeueia del precepto de nu'éstra 
Constitncion fuese otra, esto es, que no habiendo 
acuerdo entre ambas, esos ítems debian desapare
cer del Presupuesto, considérese cllál seria la sitlla
cion en que qoeclariun las Municipalidades al care
cer por completo de recursos. 
. Considero, pues, csta cuestion de suma gTavedad 
1 por esto creo que el Honorable Senado nu debe
ria resolverla cn el momento, conviniendo tal vez ha· 
cer pasar este asunto a Comision; Ílsta podría des
pachar su iufurrne en cioE) o tr('s di as mas, í entónces 
tomaría el Senado el temperamento qne juzg'use 
CODVenlGute. 

l'orilue, a la v('rdad, si el Presupuesto del Inte
rior f'¡lCse en viado mañana al Gobierno éste se en
contraria en una sit.uacion de verdadero conflicto 
al hacer la aplicauion oe los gastos acordados. 

Somcto, pues, a la consideracion del Senado, la 
indieacion que he tenido el !lOnor de proponer.· 

m seilol' ~PresÍilente.-El Senado ha oido la in
dicacion del Honorable Ministro del Interior. 

Si ning'un sellor Senador hace uso de la palabra, 
se procederá a vo tar esa indicacion. 

rotada lrt indicacion del seilor 11Iini8tI'0,f"é 
aprobada pOI' 117Ul1limidlid. 

.El sellor P]'('sitlente.-l'aRará a la Cornision ele 
Lejislacioll i J lIsticia, i me permito suplicar a 1001 

señores miemhros que la componen se sirvan remi
tir su inrollDe a la brevedad posible. 

El señor Sotomayor.-Desearia que se lIgrega
se a lrI ComiSlOn el Honorable Senador Heyes. 

El señor PrüsülclIte -Creo que forma parte de 
ella I'?l Honorable Senador. 

El SCfiUf H,'yes (vice-Presidente).-Nó señor, 
Prcsi(lcnte: pero aun me seria imposible asistir a las 
fCS],J!:C;; de la Comision porque en la noche no me 
encuentro pn Santj¡¡¡.':o. 

El sellor i~resideut.e.-Despues de lo dicho por 
d HonoralJle SeIHtdor ]'01' Curicó, me parece que 
ll': tiene \'" h¡¡!'ar la indicacion del Honorable Se
na(lo!' ¡ 'or .:IranIe. 

El ~cüor SMOla:rrOl',-La retiro, sellor Presi-
dCJ!te. .. 

El solim' Presjlknt!~.-Bn discusion la modifi
eneion I"oíat,íva a ltl part.ida 43. 

El seDor Kecret:¡úo.-El oficio de la Honorable 
Cunara (le lJL]llltados dice así: 
d~n Ll pnratida 4:3, « Ferrocarril de Santiag'o a 

Curicó i ramal de la Palmilla,» se ha ag-reg:tdo un 
11tH'VD it~nl: 

~,Paril cunservar el puente del Cacha-
po~d ............................ oO ... , ......... $ ;),OOlh 

s. E. DE S, 

La otra Cámara ha insistido en esta modifica
cion. 

El señor I)resitlente.-Si ningun señor Sena
dor hace uso de la palabra, se votará si el Senado 
insiste o nó en su anterior acuerdo. 

RR.WltÓ la inú8tencirt po]' la 1:otos contm 2. 
El señor Itresitlente.-Suspenderemos por un 

momento la sesion. 

A SEGUNDA HOnA. 

No hubo número suficiente para formal' Sab 

Be levantó la sesion. 

M. GUERRERO DASCUXAN, 
Redactor de sesiones. 

SESION 14.a ESTllAORDlNARIA EN 28 DE DICIE)IBR¡·] 

DE 1877. 

P1'esidencia del señor .Lasta)'1· ¿({. 

SUMARIO. 

Por ausoncia de los sellores Covarrubias i Reyes, se nombre 
Presidente accidental al señor r,astarria.-Aprobacioll del 
acta.-Cuenta.,-A indicacion del señor Ministro de Hacien
da, se discute en jeneral el proyecto cont<;nido en el Dlensajc 
que fIgura en la cuenta.-Hacen uso ue la palabra. los seño
res L,,"tarria. Heyes (vice-Presidente' i II1atte; 'cl proyecto 
cs aprobado por uuanimidad -A iudicaciou del señor Larrain 
~f oxó, se pas.a a Oomision.-:El sefior lJ)resiclente designa al 
dicho señor Senador para que forme parte de la Ca mision de 
Hv_ciencla en reemplazo dé! sefior Gallo.-Puesta en discnsion 
la lei oe navegacion, a indicaclon del señor Guerrero, S~ 
acuerda discutir solo aquellos artíeulos que dan lugar a algnn 
dchate i dar por aprobados aqnellos sobre los cuales 110 re
caiga observacion alguna.-Los arts. 21,30 i 45, objetado9 
por dicho señor Senador, son aprobados con algunas modifi
caciones.-No habiendo número suficiente p[Ll'a~formar ;':;a.
la, se levanta la se~ion. 

Asistieron los señores Blest Gana, Guerrero. 
IIllidobro, lbnñez, Marcoleta, Perrz Rosales, Ho~ag 
Jllendiburu, Salas, Sotomayor, Urt')ta, U rmeneta) 
Vnleuzuela Castillo, Zañartu i los señures 3Iillistros 
del Interior, de Justicia i de Hacienda i de Guerra. 

El señor Zañal'tu.-¿Qué dice el Heg-lamento, se
ñor S,)cretario, cuando no hai Presidente ni vicc
Presiden te? 

El señor Secl'rtario.-El arto 14 del Hc~:damen
to, que se refiere a eSLe caso, dice lo sig'uiel~te: 

«Art. 14. Por ausencia o enfermedad del Presi
dente, ejercerá sus funciunes el vice-Presidente, i 
en defecto de álllbos, el último do lus que 1mbierer. 
desempeñarlo el cargo de Presidente o vice-Presi
dellte i so hallaren presentes.» 

La costumbre ha sido siempre en el Senado elr'¡ír 
en estos casos un Presidente accidental. 

El señor Zafüutu -En cste caso, me perlllitn 

proponer nI SCllor don Hamon GUNrero. 
El señor GllcnCl'o.-Voi a dirijir una súplica ul 

Sellado, i es que me exima de este honroso carg'o, 
:\Ie es imposible admitirlo i dui las gracias al señor 
Senaclor por Bio-Dio. 

Yo propong'o a mi yez DI señor J,astarria. 
El señor BIes Gana.-La C{lmara de Dlpntado', 

hace esto siempre que ocurre el caso i en el f3cna,[" 
se ha hecho lo mismo tam bien. 

El señor GUCrrcro.-Creo (l11e ser:l aceptado p, 
señor Lust:lrria. 

Varios seilores SClHHIOl'cs.-Sí, sellor. 
Elseñol' Last({1"l'ia pa,~ú a OCUp({1' el puesto ,1,

Tres/dentr. 
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Se leyó i fué aprobada el aela de lrt seswn pre

cedente. 
En ,~pguid(( se dió cuenta: 
1.° Del siguiente mens~je de S. E. el Presidente 

de la República: . 

CO~CIUDADANOS DEL SEXADO I DE LA C.\MAnA 

DE DIl'U'rADus: 

«La disminucioll de las rellt:1S púLlicas en el pre
sente año, que se ha dejado sentir especialmente en 
los impuestos que gravan los COllSUfl1C1S i que ha so
hrepasado a lo que se habia previsto; las auras es
tl'Uordínarias (¡ue se hall ejecutado a cor,secuencia 
de las escepclOnales lluvias que han tenido lugar en 
t'1 último invierno, proJucirÚIl un déficit qne se cal
eula entre dos rT/'illol/e.~ setecientos rllil i dos millo
'/lC~ ochocicl/to,~ mil peso!'. 

«Bsta cifra se hahria elevado a tl"e.~ J/lillol1e,~ de 
lles08, si, c(,mo estaba calculado, se hubiera inverti
,lo el valor total de la superstructura del muelle fis
eal de Valpamiso en el presente año. Este valor no 
puede considerarse una reduccion S1l10 un simple 
aplazamiento, que habrú que terminar en los dos 
primeros mes{)s del año 1818, época en que deberú 
hacerse el g·asto. 

([ El Cong'reso debe tener en cueIlta que la dismi
lIucion de las rentas proviene principalmente de la 
redllccion de los consumos, que viene operúndoRe 
desde ISil>, lo cual, si perturba la situacion fiílcal, 
permite esperar una mejor bituacion económica, 
I,nesto que las crisis solo se caran radicalmente, o 
lor un aumento de la 11roduccion, o por \lila ¡euuc
cíon en lus conSUlllO~, o por la accion combinada de 
útllbos. 

«Dos~nrbitriog se presentan para salvar por el mo
m'nto el déficit que ncaha de insimwrse: o la con
tratacíon de un empréstito permanente, o la emi
sion de \ ales del 'resoro a cortos plazos. Es prefe
rible el último, que estimula el ~istema de econo
mías que se ha adoptado. 

«(Actualmente St estlllli¡i el carúcter que deben te
lIer las obras q n'l han de ejecutarse para la termina· 
cion del ferrocarril entre Curicó i AngoJ. 

~Cualquiera qne sea la resolueion qne se adopte, 
llllbril de principiarse a ejecutar pUt:latinmnent.e al
;;'IUla de e81lS obras en el año próximo. 

«m estado de la Hacienda Pública no permitirú 
llevarlas a efecto cou las renta.s ordinarias i se hace 
necesario apelar al crédito. 

«Un trahajo tan importante como el del férroca
rril entre Curicó i All~'ol, en el que se han inverti
do sumas consid.erables, no r nede dejarse interrum
pido sin que preste todos los servicios qlle reclama 
1:1 industria. 

ílSin embarg'o, si pudiera mantenerse el trídico en 
un pié conveniente, sin necesidad de emprender 
fuertes desembolsos, el Gobierno no haria uso de la 
an torizacion que pide . .Esta tendrú solo efecto si 
fuere de imprescindible necesidad. 

«Por estos motivos, de acuerdo con e.! Consejo 
;\e EswGio, BOllleto a vuestra al,l'obacion el si guiente 

PHOYECTO DE LEI: 

<¡Arr. 1." Se al~toriza. 91 ~resjdente de la Repú
¡¡I¡ca para que emIta ohlIgaclOnes del 'fesorn nomi
nativas o al portador, que produzcan hasta l[~ canti
dad de tres 1nillone.s dI' pel<o,~. 

ílEstas obliq'3ciones serón de tiento, fjuinierdos i 

mil pe80'fl cada una i tendr(m de plazo hasta dí e 
úocho meses,. pudiendo, las que fueren emitidas a 
un plazo menor, renovarse dentl'O del múximum, 
sin exceder de él. 

«El interes serú de lIueV3 pOI' ciento anual, pag'a
dero por semestres vencidos. 

«Las ohli¡;aciones se enajenarún por medio de 
snscriciones públicas. 

«Art. 2.° E~ta autorizacion durarú por el térmi
no de un año. 

«Art. 3.° Se autoriza tambien al Presidente de 
la República, por el termino tie dos años, para con
tratar un elllpréstito interior qne produzca hnsta 
la cantidad de quinientos mil ptso.~, por medio de 
la ernision de bonos que ganell ocho ]lo/' ciento de 
illteres anual i dos pOI' cielito de amortizacion acu
mulativa, tamhien !lnnaJ. 

«El valur de este empréstito se destinarÍt a las 
obra::; que fuere necesariu emprender en el ferroca
rril de Curicó a AIIg"oI. 

«Santiago, diciembre 27 d') 1877.-A. PINTO.

Al/l/listo MIIUe. 
2.° De dos oficios de la otra Cílll1ara, qnc dicen: 
«Santiog'o, diciembre 27 de 1877.-La Cámara 

de Diputados ha dado su aprobacion nI proyecto de 
leí, propuesto por el Presidente de la Repúhlicn i 
Iilll"oLaJo pUl' el Honorahle Senado, que fija h\ 
fuerza perultl,nente de mar i tierra para 187S. 

« Devuel;o los antecedentes. 
«Dios g'uarde a Y. K-RAMo:-o ALLE:-ODE P.-

Jorip. Rie.sco, Diputado Secretario.» 
Se mandó COlllUllicar a S. E. el Presidente de la 

Hepública. 

Il"Santiag'o, diciemlJre ::J7 de 1S77.-Por Ir, nota 
de Y. E. fecha 2-! (Iel corriente, ql:eda impuesb 
esta Cámara tle la eleccion de Y. E. para Presiden
te del Honorahle SenaJo i dE'l señor don Alejandro 
Reyes para su vice- Presidente. 

«Dios g'uarde a V, E.-IL\1\IOX ALLEXDE P.
JOl:je RiNCO, Diputado Secretorio» 

Se mondó archivar. 
El señor Lastal'l'iu (Presiden te). -1\0 habien

do des;13clmdo la Comision de Cllnstitucion el iu
f"lrme que se le pidió sobre la clle"tion con"stitucio
nal relativa al Presupuesto del }Iinisterio del Inte
rior, parece que el Senado no podrá ocnparse de 
este Presupuesto, a no ser que acuerde tomarlo en 
cuenta omitiendo el informe. 

El señor Blest Gallll.-Como miemhro de la. 
Cumision informante, oebo ad vertir al Senwlo que 
probablemente este informe 110 podrá presen~al'se 
{lIltes de nlg-tlJ1os días. De manera que esto no de
be ser inconveniente para continuar la discusion 
del Presupuesto, porque, como dig'o, es lo mas pro
lJHble que el informe be demore alg'ullos dias. 

El señor Lusturriu (Presidente).-Xo es mas 
que esa sola partirla a que se refiere el infurme, la 
que está pendiente. 

El señor llJ.'st (;UIlU.-lo creo que probable
mente no podrú discutirse esa partida desde q!le el 
Senado Iw sometido a la cOllsideracion de la CO:l.1i
sion este asunto. 

El señor Lastafl'ia (Presidente).-Por eso digo 
que no puede aiscutirse el Presupuesto del hterior, 
porque no I~a·i mas que esta pnrtida pendiente. 

Los demas asuntos qne estúlI en taLla son la lei 
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de g'arantías individuales i el tratado de estradicion 
celebrado con el Perú. 

El señor Guerrero,-Tengo entendido que en 
una de las sesiones pasadas quedó acordado que se 
tratase la lei de navrgacion cun preferencia a ht lei 
de garantías individuales i a cualquiera otra lei que 
se presentase des pues, con escepcion sol&meute de 
los Presupuestos, La lei dé naveg'acion es de un 
carúcter urjente, purque est(¡ llamada a llenar los 
vacíos i a correjir los defectos que se notan en la 
antiguu lei de navegílcion del año de 1836, que ha 
llegado a ser insuficiente para su objeto; ocasiona 
gTaves perjuicios a nuestra marina, pues no hui qué 
hacer en alg'unos casos que ella no prevé i eu mu
chos '1 ue prevé, algunas disposiciones se han hrcho 
innecesarir,s i otras exijen una prollta ref'elrml1, 

Blltre tanto, la lei de g'aruntías individuales 110 

tiene ese carúcter, i aunque lo tuviera, de naja ser
vida que se pusiese en discusion desde lueg'o, por
que no podria despacharse eulas ¡l<le<ls sesiones que 
quedan del preflente año i aun talve;-. en tod,\s las se
siones del año venidero, porque atelllliül1Ilu a su gra
vedad i alcance, es de suponer 'lue dartt lug'ür a lar
g'as i acaloradas discusione!', como ha sucedido con 
uno o dos d.e SIL~ artículos, que son los únicos que 
se han discutitlo i que no recuerdo si hayan sido 
tt¡ll'O Lados. 

Por otra parte, no veo en la Sala al HonoraLle 
Senador por Talca,señor Varas, que me dICen ha 
tomado una parte mui principal en la formacion de 
la lei, i que puede decirse es el autor de las indica
ciones que ha introducido en ella la Comision, 

nomo este HonoraLle Senador es tan competen
te, creo (Jlle se ganaría lllucho si se encon trase pl'e
sente en la disClIsion para q lle el iese alguna luz so' 
Lre la materia, 

Reítero, en consecuencia, la indicacion flue he 
hecho al principiar, 

E! señor ~ltttte (Ministro de lIaciencla),-To
mando mui en cueRta la importancia d,e las obser
vacivnes que acaba de hacer el HonortlLle Senador 
que deja la palabra, sin embargo, el Senado no po
drÍt desconocer la urjencia que reviste el proyecto 
(1e lei de recursos que el E,Í'.lclltivo ha sometido a 
su consideracion, 

Esa urjencia es reconocida, de tal modo que no 
necesito absolutamente ilustrar al Senado sobre es
te punto que ha sido tan debatido en úm bas Cúma
ras i que la opinion pública conoce perfectamente. 

Estas consideraciones me mueven a rog'ul' ni Se
nado se digne tomar desde lueg'o en c(wsideraciolJ 
este asunto, que reclama una urjencia que es difíCIl 
pudiera tenm' otro proyecto, 

El señor ¡~llerl't~ro,-No tengo inCOIIVi'Iliellte 
en aceptar la indicaciún del Honorable seii"r :\1i
Ilistro de Hacienda, pero con tal que de~jlues se 
trat,e de la lei de nüveg"lcion. 

El señor Lllstilrrhl (PresÍllentl»,-EI Senado ha 
oido b indicacion del señor ",liuistro de Hacienda, 
llllede deliberar. 

El señor Ut'yes (vice Presirleute) -¿Tuviera la 
uondal1 el señur Presidente de hacer leer el proyec
to? porque ti cansa de mis ocupaciones no heyodido 
velJlr mas temprano, 

El señor IJllSt¡lIThl (Presi(lente),-Si est:l presen
te el señor vice-Presid'Ünte, no pued, contínuar en 
estf' asiento, 

El señor Re)'fs (viee-Presidenne),-Puede conti-

nuar Sil Señorítl: creo que el Senado ha nOllllJI'ad" 
a Su Señoría para presidir esta sesioll en tera ___ _ 

El señor Lnst.arrill.-Nó, señor, a Su Seño!'Ía 
corresponde presidir. 

El señol' LaRtfll'l"ia ab.tlulQJllt el silloll (Ü, la Ji"C
sidenci(l. 

El señor Ueyes (vice-Presidente),-Alltc la in
sistencia del sellO!' Senalur, lile veo oblip;adu a OCIl

par su asiellto 
Ocupa el (/8iel1to de la IJ/'e"idenátt, 
El señor lCeytlS (vice-Presidente) -El Senarl[) 

ha oido la illdieacinn del señ '1' Ministro (le HaciclI
da, i si ningull "eñlJr :3ellador se opune, se ¡[¡uú por 
aprobada, 

Aprobada, 
.x os ocuparemos cntónces de! prüyedo de elllpr{'~

tit", 
En disClIsinl1 jeneral. 
El seiiol' Sel'/'etll-I'io dú lectul'a "Z/I/ellsilJe q/le 

filfltl'll en pl'imer ll/!Ja/' en lit ('uentll, 
El señor IJllstlll'l'ia ,-Yo desearía saber quí' 11111-

livo ha tenido el Uobierno para estahlecer di~tínta 
forma en los dos pr1lyectos: en ur,o la ellli~itlll lb 
vales i en otro el clllpr"stito, ¿Por qué no podría 
adoptarse una sol <l f"rma para los dos, de mUrH;l':l 

que del monto total pudieran aplicarse 500,000 !'P
sos para la ohra del ferrocarril de Curicó f. Ang'olr 

El señor Jlatte (~linistro de Hacienda,)-EIlllo
tivo que ha tenido el Gobierno para preseIltar eH 
diversa furma los dos proyectos, nace de la aplien
cion qlle va a tener el producto ele cada uno dI' 
ellos, LB aplicacion del primero de ;;.00\\,000 de pe
sos, va a ser para saldar un déficit, i el otro Sl~ va 
a aplicar a la cOllclusion de \Ina ubra pública, 

I~s justo que la~ obras públicas sean construidas 
con el concurso, 110 solo de las erogaciones allllUlps 
que hllcen lus coutrilJllyentes para atender fI los ¡!o'as
tos del E,ta¿o, sino tam Lien con el de las ero¡;',¡cio
Hes por una larg'a sáie de años que es necesaril' 
imponer a estos contriblly(ntes cuando o'lueIlas 
obras son de larg'a dlll'acioll, . 

En cuanto a la otra forma de Vides, el (iohí,m1ll 
ha creido conveniente aceptarla en vista Je la sítna
cion actual. Ha creido tambiell el Gobiel'l1o que SE'

ria posible, como se hace en otros paises, reduéir la 
deuda paulatinamente, f,)I'mando así las dendas tI,,
tantes, que son aceptahles en todas partes, 

Dejando esplicadas las dudas del señor Senador, 
dejo la palabra, 

El señor Reyes (vice- Presillente,)-Si el Senad() 
me permite, voi a emitir unas cuantas ideas aprc>
pósito dd proyecto en diSCllsion, 

Est',Ji dA acuerdo con las manifestadas por el señlll' 
Senador por Co<¡uimbo. Estas dos furmas, SI es ci('I'
tI' que tienen las ventajas indicllllas por el spñ',I
~Iillistro de Hacienda, tienen otros inconvellient('s 
bastante sél'ios, 

El proyecto qne trata de la emision (le yales Pll[' 
valor de !3,l!OO,OOO de pesos efecti \'us dá un I'laz" 
,le 18 meses para su amortizHcioll i est(lll destilla
,los a saldar el déficit del PreSUplIPsto, Atendida 1:. 
situ<tcion económica del país ¿cree el sf'ñor MiIli~
tro de Hacienfhi que en el plazo de :IUO i me:iio pu
drá arnortizal'se un empl'éstito de 3,{)OO,OOO de pe
sos efectivos i (Iue seg'un la amortizaciO'Il podril iUl
portar tres millones, trescientos o cuatrocientdS mil 
pesos! ¿,Tiene esperanza de <¡ue las ecollolllías en 
las rentas ordinarias puedan dar en ailo j medio 
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para saltlúr un empréstito de esta consideracion? 
Yo no lo creo. Si la mejora de h situacion hubiera 
de ser tan rápida, el aumento de entradas seria f!\1-
rn satisfücer necesidades mui urjentes e lmperiosus 
qne hemos n~.iado sin satisfacer en pI Presupuesto; 
porque no hai que olvidar que el Presu]luesto es, 
como lo he dicho en otm ocasion, un Pr<~sllpllesto 
de hambre; estú ami l(jos de satisfacer tonas las ne
ecsidadl)s pÍl ¡Jlicas. De manara <j ue todo aumento 
de entradas debe emplearse primero en L satisfac· 
cion l!e esas necesidades. 

Esta forma de empréstitos tiene (amoien "otro in
eOllveniente. 

Se echó mano de este recurso ahora dos flños. 
Eso,; vales !lO Jl111lieron pagarse i t"l() necesario COil

vm'tirlos en un elllpréstito perIwmente, i convertir
los con tl(~pl'()tiacion, il1lponielllto al ]<:"tado Ull g1'll
yúmen mAyor que el (lue al principio se habia illl
)1uesto, ¿i\'o nos espondrímnos ti 19"IlHl caso ahora"? 
Yo creo esto, si no seg'uro, por lo Illénos mui pro ba
jJle. Se daria lugar al ~.iio en perjuicio del Estado i 
creo que el lllal ¡"lodria remediurse emitiendo ver
daderas obligacioncs dd '1\'sor,') en la forma I¡ue 
pide el proyect.o para la ohra dd ft'rrocarril, resel'
Y(llldose el Gobierno el dercdlO de hacer alllortiza
ciL1n, s estraordinurias. 

De esta manera, el Estado !lO quedaria ligado a 
la oblig,lCion de pug-ar una deuda a corto plazo, que 
.!l tiene la seguridad de pngur, pero que, seg'un las 
circnnstallcias actllalcs del Erario, tal vez lIO seria 
posible cubrir. 

Con el dGrecho do hacer nmol'tizacion, anticipadas 
o estnwrdinal'ias, se salvarian las dificultades i em· 
barazos que :yo preveo. 

]\' o sé si esta idea ;11erezca la aceptacion del se
ñor Ministro; yo no la someto tampoco como oase 
de la disc\lsion. 

Pero tOllo esto es pstemporáneo, puesto que solo 
es tamos en la discusion jeneral. 

El sellar ~Iattc (Ministro de Hacienda).-Habia 
::¡g'uardarlo un momento, senor Presidente, esperan
do que algullos señores Senadores tuviesen a bien 
emití!' sus iJeas a este respecto, para hacerme carg'o 
de ellas. 

Accptantlo, por mi parte, casi en su totalidad ias 
ideas esprcsada,; por Su Señoría, voi a tomarlas en 
consideraeion i a e~p()ner cuÍlles han sido los móvi
lea del G o hicrno al proponer el proyecto en la forma 
q ne lo ha hedlO, 

r nducl:¡]Jlemeute, el GolJicrno no pnerle contar 
con la completa seguricLld de que en diezíocbo me
ses, que C~ ell'lazo de la ohlig'acioll, el equilibrio 
Tentístic/J se res~ahlezcn, i qne no solo se alcance a 
establecer el erJ1lÍlilmo, sino que deje tambiell almn
dancia de recursos para cubrir el servicio de la 
deuda. 

Pero, si no es posiLle (¡\le p~ra ar¡uella épocfl po
damos ootener un sobrante, no (:eja de ser p]'olJUbl p 

flue con la accion com binada del ]Jais i de los pode
rc>s públicos entremos en un sendero en que el cré
dito de los l,articulares i del Estado se eleve a la 
altura que le corre~ponde, i que hoi sufre a conse
cuencia de la situacion. 

Si en el dia fu¡;semos a hacer una emision tan 
considerable para satisfacer tres millones de pesos, 
indudablemente que impondriamos a los bonos, 
como lo ha dicho el señor Presidente, una deprecia· 
c:on, que creo debemos tomar en cuenta. 

El Gooicrno cree que los acreedores del Estadl) 
deben ser una entidad tan respeta ole, que debe po
nérsela a cuIllcrto de cualquiera duda. 

Si cl Estado hubiera de sufrir una depreciaciún 
en sus bOllOS, lo cual no tendria hlgar e11 una (;)'0-

ca lllas holg'ada, yo c,reo qne en el trascurso de 
dieziocho Hle~es, ell'Hlis tendria tiempo para entr:lr 
en un r(jilflcll severo i levantar el crédito a lllJa 111-
tUfa tal, que le permitiese concurrir a la satisfacciofl 
de las nocesidades del Estado con mas dosahog'o 
que nctnalrnente. 

Flle.ra tle ('sto, la mayor pnrte de [os Estados eu
ro)'ros, mantienen dCllIÍLls allúlogas a la que hoi se 
propone, deudas que se llalll:ll1jlotllntes. 

Las consideraciones e;;puestas, creo que indnci
rÍlll al Honorable sefíor Presidente a iU~g'ar que ei 
UooierlJo, toltlando 1l11li ~n euenta el crédito dc! 
Estado, twya consn 1 tado como el medio de cumplir 
Sll eOlllprollliso, el que l,ropone en el proyecto en 
deba'e. 

El selior ReJfs (vice-Presidente).-Si ning-utl 
señor Senador hace uso de la pala ora, procedere
mos a votar en jeneral el proyecto. 

}i'uú IlJ)]'()bado ]Jo/' unm¡imÚZful. 
El señor Ueyes (vice Presitlen te ).-En confor

millad >l lo dispuesto por el Heg'lalllento, este pro
yecto debe quedar para clis0utirse en particular en 
la sesion próxima. 

El señor Nlattc (Jlinistro de Haciendh).-En 
atencion a la urjencia misma elel asnn~o, yo mo 
permitiria suplicar al S')llfldo discutiera ahora mi;;
mo en particular el proyecto. 

m Aellor Ueyes (vice-i'residente).-Si el Sena/lo 
lo acuerda así, se pasará a la discusion parti
cular. 

Bl señor LarraÍll lUoxó,--Yo estaria dispuesto 
a aceptar la indicacion del Honorable "Ministro de 
Hacienda; pero tratúndose de un proyecto que, a mi 
jnicio, debe estudiarse detenidamente i de un modo 
sl?rio, para que podamos t(lrmarnOs una idea exacta 
i concien~uda acerca de él, yo me permito hacer 
iudicacion para que pase a la Comision de Hacien
da, contando con q ne tambien sea despachado por 
ella a la brevedad posible. 

El señor ~Iatte (.:\linistro de Hacienda).-Yo ha
hia hecho mi peticion en la intelijencia de que todos 
i cada uno de los señores Senadores se adhiriese a 
ellfl; pero desde q'le un f,eñor Senador pide que pa
se el proyecto a Comision para formarse una con
ciencia exacta respecto de su alcauce, JO retiro mi 
indicncion. 

El señor Irf'~'es (vice-fresidente) -Es necesario 
qne haya !lcllcrdlJ de la G~!Ilara para qne un pro
yecto I;ase a Cumision, Por lo tal'lto, someto al Sena
do la indicacion ,lel Honorable Senador por San
tiagu. 

i::li ning'l1n señor Senador !tace uso de la palaura, 
s~ tlarú por aprobada i pasará el proyecto t\ Comi
SlOn. 

Aprohada. 
N oto qne In Comision de Hucienrla se compone 

del Reñor Edwards. que !la asiste a las sesiones; del 
señor pallo, que desg-racindumente ha fallecido, i 
del señor Claro, que se encuentra en Bolivia; de 
manera q lIe solo q uedarinn útiles los señe res Varas, 
Valenznela Castillo i U rmeneta. 

Me permito proponer en reemplazo (¡el señor Gu.-
110) al señor LarralU Moxó. 
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Queda 11CIH!icll Le la illdicacíon del Honorable Se

nador por- ConCejlCiOll para que se trate de la lei d.:: 
lH1VC¡raClOn. 

Stning'un sellor Senador se apone tl élla, se dur(¡ 
l))1' aprobada i pondremos en discusioJl el informe 
de la Comision sobre el proyeGto que rCJlJiti61a otra 
CÚlllara. 

En discu~ion. 
El seÍior (~neITero.-Coll10 si la discmioJl parti

cular de esta leí se llevase artículo For artículo, sc 
haría sumamente larga 1 fastidiosa, creo que cun
vcndria spg'uir el p,jetuplo adol,tado en la üi . .:cusion 
de otras.le:\'es se'llC'jantes, esto es, qne el tlebl:te sc' 
reJujese a los artículos qne los señores ::)('!JadOl'ef; 
quisiesen objetür, bien fuese de los ret'orlllad,js por 
la Comision o de otros. 

Este si~t8m[\ lo observó la CCtll1Dra de Diputados 
en la ctisCllSioll de la misma lel, i creo gllQ HO ha
lJria illCUllv"niente pura que el Senado lo aCPI,tasc; 
tambieH, ]Jllesto gue los señores Senadores <:O[lOC('¡} 

hien el proy"ct,o i las reformas que ha introdllódo 
e1l él la Comisiono 

Si ningull señor Senador se opone, yo haría in
dicacion en cse scu tido. 

El señor 11'.cJcs (viee-Prosidontr).-HeconL,;',: 
a la CÚlllnra que en lr:n's de larg'o aliemo, CO!lJO 

por ejemplo, los Códifl:OS, so ha uJ0l'tado la idea üel 
señor Senador. Abí se hizo en el Código Penal i jo 
mismo con la lei de Ol'galJizucion de los Tribuna
les. Se dieron por apro]¡ados todos los artículos 
acerca de los cuales ning'un sellor Senador hizo ob
jeciolles, i sobre los ohj~ta(los solamente recayó el 
dehate. 

Como no ha habido oposicion, se dar:! por apro
bada la illllicacioll del señor Senador por UlJncep
cion, i en consecuencia, daremos por acor,tados to
dos los artículos de la lei a los cuales no hag-a o l)
servaciones alg'lln señor Senador. 

El señor (;llenero.-La Comision eSpeCl:l¡ nom
brada por el Senado para ilJformar sobre la lei de 
na veg'acion, celebró varias sesiones con el objeto 

,(le estudiar sus disposic:iones, i como lo dice en su 
informe, le prestó una esmerada atencion. Sin em
lmrg'o, como la materia es mui compleia, he Ilotado 
Cjue hai algunos artículos en los cuales convendria 
introducir algunas modificaciones. 

Estas reformas son de poca importancia, porque 
puede decirse que no se rozan con los principios es
tablecidos en la leí, sino mas bien con 8U aplicacion 
prílctica, Cuentan, ademas, con la acei,tacion de al
gunos de los señores miembros de la Comision, lo 
que habla mui al to An fiwor de ellas. 

Sírvase, sellar Secretario, leer los artículos 20 i 
:'ll del proyecto i el 21 de la Comisiono 

E] seuor Secrctario.-Los artículos 20 i 2L del 
proyecto de la ona Cámara, dicen así: 

« Art. 20. Los buqnes a que se refiere el artículo 
:mterior podr{m dirijirse del puerto do constrnccioll 
o de adquíslCioa a un puerto de nhile con un pnsa
yante eSf1edido por el Ministro () Cónsul de la He
Jlúblicn que autorice al buque a nave¡.!'ar COIl ban
dera chilena, i en este caso la tripulacioll podr(l. 
componerse en su t·¡talidad de marineros estranje
ros. 

«Art. 21. Las embarcaciones construidns en asti
lleros de la Repúblic:1 destinadas a ser vonLli(bs en 
puertos nacionales o estranjeroll, podrán navegar 
del puertu ele construccion al puerto destinado pa· 

ra la venta, sin otros papeles de naveg-acion (lile un 
pasanillte otl)~2"(Jdo por el Intendente de la provin
cia respectivtl, i el pernllso de dar a la vela en vir
tud de ar¡llel documento es pedido por la autoridad 
marítimD, i en que ir{¡ inscrito el rol de la tripula
ClOn,}) 

El art. ::n propuesto por la Comision del Senado 
cs como si'.!,'lle: 

«Art. ::1. Las emlJarcaciones construidas en as
tilleros de la Hepública, destinadas a ser vendidas 
on puerlos nacionales o estranjeros, poc!rún nave
g'ar del puerto de constrnc~ion al llUc,rto destinado 
para la nuta, sin otros papeles de naveg;acion que 
un pnsavante otorgado jlor el Intendente dela pro
"ir;r.;ia respectiva, i el decreto de ;~arpe es pedido por 
la :wtoridad l11t1l'ítima, i en que iriL inscrito el rol 
de la tripulacion.» 

j;¡ señor (,;nerrerG.-Los artículos que se aca
baH de leer nada dicen sobre si hs embarcaciones 
a ql:e ellos se refieren, pueden ].¡acer su viaje en 
lastre o cargados desde el pllerto de su COllstruc· 
r.;ion !wsla el de su venta. 

El pasa rtUlte espedido por el Ministro, el Cónsul 
o el llltcnclente, es para (¡no Oill1S naves hagftu Sil 

viaje, con band,;ra chilena, i eomo creen alguIlos 
[pie este es el único objeto de arjue! documento, 
pucde dudarse si él permite o no hacor el viaje con 
curg'a o lustre. 

l'ara evitar dudas i falsos interpretnciones, me 
parece con veniente agTeg'ar al arto :,n de la Corni
sion especial, el inciso siguiente: 

«LbS embarcacioncs a q n8 se refiere este artícu
lo i el anterior podrán rendir su viaje en lastre o 
car!tadas.)) 

.;\'0 rne parece inútil la agregacion d\~ este inciso, 
porque la veo consig·nadn. en el arto 7.° de la lei de 
:..':2 de julio de 183tJ. 19'ual disposicion me ha di
cho el honorable e ilustrado señor Ministro italia
no r¡ t1e se encuentra consignada en la lei de su 
pais. 

B~pero saber si esta reforma es aceptable por el 
Sen:tdo, para tratar de otros. 

El Séñor llIfst (~alla.- Yo rleseHria saber qué dis
pone b lei resppcto de la nacionalidad de la tripu
lacio n de los buque~ chilenos, esto es) si exije en 
ciertos casOS que la totalidad, la tercera o la cuarta 
parte de los marineros sean nacionales. Porque hai 
diver~as disposiclOnes a este respecto. 

El señor Guerrero.-Exije que se componga de 
la tercer,l parte de mnri neros dlileIJos. 

Se dió 1)o/" a}J¡'oultllft la modificacion ¡n-0IJlle"ta 
pOI" el 8elior Senador por Concepcion. 

El señor (~uerrero.-Suplico al señor Secretario 
se sirva dar lectura a los incisos 4.° i 10 del nrt. 
;50 del proyecto de la C{tmara de Diputados, con las 
modificaciones que a este artículo ha propuesto la 
Comision, 

Bl señor Secretario (levendo).-P,tRRAFO I1.

De l08 caW8 en que ("(rrluca 1rt !1wfl'tculft. 
«Art. 3.° La matrícula de los buques de mar ca· 

duca: 
d.o Por la falta de los requisitos que exijen los 

art. 2.°, ;3.0 i '1.° de esta lei para ser propietario do 
ulla nave; 

«::l.6 Por el cambio de nombre de la nave; 
«J.O Por la destrucciol1 voluntaria de la nave, 

aunque se reconstruya con los mismos materiales; 
«4.0 Por la pérdida de la nave; , 
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4.5.0 ,Por el desaparecimiento de la nave durante de un Esmdoque no ha adherido a las conclusiones 

dos años, sin que en todo este tiempo haya habido del tratado de París, como la E!$paoo, por ejem-
J10ticias do su ~xistenoia; plo, no sucederia esto. 

46.0 Por el cambio de bandera o matrículD; El señor Ilastllrria.-Yo pido que se redacte en 
_7.0 POFurresamiento; otra forma la segunda parte del inciso, diciendo:----
«8.0 Por e hecho de pasar la nave a ser corsa· «1 por la declaracion de no Re/' navegable elltuq1te, 

~io, pirata o tl'aficante en esclavos; pronunciada en cOJ¡jormidad ti esta lei.» 
«9.0 Por la altemcion en!'u casco que aumente o Emplearíamos esta frase en lug'ar (le la palabra 

disminuya su tonelaje i por el cambio en la clase de in na regabilidad, que es una palabra que casi nu 
:aparejo, í. puede pronllnciarse, ni ps castiza. 

«lO. Por inna-vegabilidad declarada, en confor- Se dió pOI' aprobada la indicacion del señor Cue· 
midad a esta lei.» n'e/'o, con la modificrwion del seño/' Lrt,~tal'l'iil. 

El señor Guel'l'erO,-Haulando con una nersona El señor Blest (~alla.-Degearia saher qué es lo 
<¡ue tuerece mi confianza i que la creo com'petente rjue establece la lei respecto de los camhios Ile las 
en htmateriu, me dijo que los incisos 4.· i 10 del patentes de nave)!,'acion, cuando un indivlduu tras· 
arto 30, deben reflllldirse en uno 'solo, porque seg'un fiere a otro Sil nal'e i no cuida de cuncelar la patente 
el derecho marítimo, constituyen ámbus IIna misma pr:n1i ti va. 
cosa. Deduzco de esta opiniun que la separacion por El señor Gue1'l'Cro.-Clland,) estosuc~de, se can-
incisos de uno i otro, Jluede introducir confusion. cela, la patente. 
Así, por ejf'mplo, en el varamiellto, la nave slImer· El spfior Reyes (vice-Presidente).-E8a es cues-
jida ipuesta desl'ues a flote i otros cusos mas, no tion .lel 'Códig'o de Comercio, 
.seria fácil deslindar si se le debia aplicar el inciso Va a ver el señor Senador lo que dice esta lei a 
4,° o ellO. esto respecto. 

La mayoría de la Comision eilpecial consideró El señur Secretario (lf'!jf'llIlo): 
distintos IOSCilSOS a que se refien'n dichos incisos, «Art. ;37, Cuandu se enajene IIn bllilllG chileno 
Aun siendo esto así, en nada perjudica su union en en el estl'l1njero i pase a tomar otra L¡¡wtlera, o se 
un solo inciso. declare en estado de no pOiler nl1veg-¡tr, o por cunl-

Esto es de poca importancia, i seria, por el con- quiera otra callHa deje de pertcHecer a b mari na 
,tl'ario, ventaioso darle la forma que propongo. mercante nacional, Sil cl1l'it,ao, el dueño o SIIS apo-

El señor BlestGtlna.~Creo haber oido que la derados procederán con arreg'lo a lo prevenido ea 
palabra cm'u/río está empleada en un sentido im- los artículos 8'¡', 85 i 101 del Reg'lnmento Consulal' 
pI'opio. Aun dado caso que nosotros reconozcamos ,le la Repúhlica.b 
a este respecto las reg'las del tratado de Paris, que El señor Ulest Gallll.-Pero el caso en que yo 
tienden a la abolicion del corso, como no ternos me pongo no es precisamente el Ilue fija el señor 
nceptado esta doctrina, seria conveniente dejar a vice·Presidente. 
salvo este derec.ho. En el caso d<;l anclnje o almacenaje, por ejemplo, 

A los paises que están constituidos como el unes- el buque trasferido debe pogar el (lerecho en el año 
tro, no les conviene desprenderse de este medio de cada vez que entre a la bahia. El llUque ha sitio 
defensfl, que es la defensa de los débiles en materia trasferido, pero no se ha eancelado la patente: ¿a 
,de g'uerra marítima. qHién (Ieberá hacerse efectivo el pago? 

:::leg'un esta disposicion, parece que nn buqne na· El señor Ueyes (vice-Presidente).-)Ie parece 
ciunal debe perder el cnrácter de tal por el hecho fine tal\'ez no seria rropio de esta lei el que se fije 
4e Sfi'f corsario. Esto s,e comprende tratándose de el caso que señala e señal' Senador, que a mi jnicio, 
;un buque corsario que vaya a prestal'sus servicios es de simple derecho o de responsabilidad civil; se· 
a unanaoion estranjera, puesto que tendria qne ria mas propio de la Ordenanza de Adnanas, o de 
nbandona!' nuestra bandera; pero no sucede lo lIJis· otras leyes. En esta lei se trata sula de cupstiones 
mo p~landt) el serviciuse presta a 'n,uestro propio administrativas, sobre el movimiento de los huques, 
pais. sobre navegacion, en una palahra. Si un buque no 

Por este motivo, yo me veo en el CRiO de no po· paga el derecho (le anclaje t) cnalquiera otro, incurre 
dpr :¡,ceptar la idea que S~ ha espresado. en las penas establecidas por la Ordenanza de Adna· 

~Iseilor"a~tarria.-Por el hecuo de pasar un nas. 
buq¡¡e a ser corsario de ot-ra nflcion, d~ja de ser na- El señor Rlest GUU1l.-N o es mi {IIIÍmo, señor 
óonal. Este caso lo equipara la lei, pRra lus efec- vice-Presidente, promover di~cusi()n sobre este PUlI
tos del cambio de handera, al del buque qlle se ha- to; pero ya qUé Su Señoría ha teniJo a bien emitir 
ce pirata. En ambos casos, el buque pierde la ban· su opinion, yoi tamhien a fiiarme en hn caso con
dera que ántes llevaba. creta para hacer notar 'pIe el silencio de la lei puc-

El señor Ueyes (vice-Pres¡,lcnte.)-Ent,ienrlo que de da'r lugfl!' a dificultades. 
el Gobierno de Chile ile ad hirió al trata(lo de Paris, Tumo por' ejemplo In ocurrido con la harca Pf',~
. El señor Lttstarrill . .....,.Pero no en todas sus par· cadorfl. I~8te buque habia sido tr'asferido a otrus 
tes. personas, si¡.¡ que SIlS primitivos dueños hllbiei'iltl 

El señor Ueyes (více-Pl'esidente.)-La patente teniao el cuidado de hacer cancelor Sil patente, Vi
de corso ,es una especie de comision pública que da no des pues un it,icio ilobre el pago ele ciPI·tos fiere· 
un Estado pura que un buque ejecute legalmente chos t i fueron condena(\olil en primera installcia va
sus operacillne>1 de guerra contra el enemig·o. I rios de los dueños primitivos en las costas ¡al ¡¡ag'o 

Si estamos ligados ,can otro pais Tlfll',a no hacer de Ins cantidades alteudadas al fisco. 
u~o del COI'SO, i tlll bllq,ue chileno se 4ace c.qrsario N o conozco, sin embargo, el fallo que!'l Excm), 
en fU.vor de ose pais t quedada bajo h~ sancion ,le Tribunal de {¡ltima instancia dió en esta. cuestiono 
f-i~1I lei; i el ca~o ce~jl'lIrio, esto es, cu~pdo se trata Cmno se vé, la lei hace respons3ble duraute todas 
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as jeneraciones fllturas a aquel de los dueños que 
no ha ca¡.¡celado la patente. Lueg'o se trata aquí de 
intere3es fiscales, de intereses públicos. relaciona
dos tllmbien con los intereses pri vados. Por eso yo 
seria de opinion que la lei dijera algo a este res
pecto. 

El señor Guerrero.-Si el señor Senador me per
mite, verá que la lei resuelve claramente el caso. 

En uno de sus artículos dice: 
a:Los dueños de los bU(lues son responsables de 

las trusg-reciones de la presen te lei cometidas por 
los capitunes.» 

El señor lllest Gana.-Yo solo queria saber si 
la lei habia establecido algo ti este respecto. 

El señor ne~'es (vice-Presidente). -¿ Ilai alg'una 
otra observacion que hacer? 

El sefior (~nerrel'o,-Sírvase el soñor Secretario 
dur lectura ul art. 4;) del proyecto i al de la COillÍ
sion. 

m señor Secretllrio.-EI arto 45 del proyecto es 
como sigue: . 

«Ning'una nave podrá salir de un puerto de l,a 
Hepública sin que se haya presentado a la auron
dad rnarít.ima la licencia de salida firmada por la 
autoridad depurtamental, el rol del equipaje, la 
contrata de elJO'anche estendida por la oficina res
pectiva, i una "constancia de haberse pructicaclo el 
reconocillliento de la nave, si el reconocimientlJ fue
re oblig-utorio. 

«La contntl'encion a lo dispuesto en este artículo 
ser:l penada con UlI'! multa de :200 n 500 pesos.~ 

El mislllo artículo pro puesto por la ConllslOn 
dice: 

«Art. 45, Ning'una nave podrá salir de un puer
to de la Hepública sil! que se haya presentado a la 
autoridad marítima la licencia de saiidtl firmada 
por la autoridad administrati\'a del puerto~ d rol 
(lel erptipaje, la contrata de eng-anche. esten(hda por 
la oficina respect:va, i una constancIa de. haberse 
practicado el reconocimiento de la nave, SI el reco
nocimiento fllere oblig·aturio. 

«La autoridad marítima, en vista de los precita
(los documentos, estenderá el decreto de (lzarpe», 
estampando el sello de la oficina. 

«La cOlltravencion a lo dispuesto en este artículo 
será penada con una multa de :">00 a 500 pesos.» 

El señol' GUN'fel'o.-Como lo ve el Honorable 
Senado, la Comision 1m ag'l"eg'ado un nuevo inciso al 
arto 45, colocúndolo entre elLo i :3.0 incisos del pro
yecto OI·i.iinal. Este inciso ~greg-arlo, lo rec':ll:endó 
la H onorahl Cíullara díl Diputados I la Com:sIOn lo 
aceptó' pero YO impuo'no la colocacion que se le ha 

, "" , 1 Jado. i opino por que se le coloqne como artlCu o 

la Oomision,i se ponga como al'tÍculo al final del 
título 4. o redactándolo en esta. formlt «La nuto-ri
dad marítima e.~pedirlt afrlt'ol' de ltls naves que 
cumplen ('011 las prescripciones del p"esenü títu
lo, el decl'eto de zfwpe ,ffcon.signándolo en Irt licencia 
de .sa lida. & 

El señol' Blest Galla.-Yo desearia saber si hai 
alg'o en la lei sobre oficinas de enganche de mari
neros, porque lo que hoi hai Qstablecido, es algo 
in tolera ble 

.El señor (;nerrero.-Sí, señor, hui un urtículo. 
El señor lllest Glllla.-Pediria que se le dIera. 

lectura, 
El señor Gucl'rero.-Si Su Señoría tiene un po

quito de paciencia, voi luego a llegar a ese punto. 
El señor Ulest Glllla.-Está bien, sBñor. 
.El señor Reyes (vice-Presiden.e.)-Si ningun se

ñor Senador hace uso de la palabra, daremos por 
aprobada la indicacion que acaba de forlllular el se
ñor Senador por Concel'cion. 

A probada. 
El señor GuelTel'o.-SlIpJico al señor Secretario 

dé lectura al artículo -!7 de la Comisiono 
El sl)ñor Secretnrio (leyendo.)-«Art. 47 Aun 

clllnplidos estos requisitos, las autoridades maríti
mas impedirán la salida de toda nave nacional, de 
toda nave estranjera que IIng'a el comercio de cabo
taje i de toda llave estranjera que en el viaje que 
va a emprender deba tocar en al gun puerto de 
Chile, si hallaren que la carga está illul estivada 1) 

temi'.lren fundadamen te un siniestro. 
«Si por causa de la mala esti va de la carg-a, la 

nave naufragare o sufriere siniestro mayor, la au
toridad marítima qNe permitió su salida i el capi. 
tan (Iue se hiciere n la mar, contrariando la órden 
de la autoridad marítima, serún castigados con pre
sidio mayor en su gTado mínimo, i el capitan, ude
mus, no podrá en adelame desempeñar cargo ulgu
no en la marina nacional.) 

El señor Reyes (vice-Presidente.)-En este mo
mento se ha retirado un señor Senador, i no queda 
número en la Sala. 

El señor Larrain J!oxó,-Pido al señor Presi
dente que asocie al señor Sotomayor a la ComisioIL 
de Hacienda. El señor Valenzuela Castillo piensa 
retirarse pronto al campo, i el señor Varas no po
drá tal vez asistir a las reuniones a causa de sus 
muchas ocupaciones. De manera que tal vez no po
drít reunirse la Comlsion. 

El señor Reyes (vice-Presidente.)- Quedar(t 
nombrudo el señor Sotomayor en lugar del señor 
Edwards, ya qUIl, como la Cámara lo sabe, este se
ñor Senadúr no ha asistido nunca. 

Se levanta la sesian 

Se lemntó la se8ioll. 

l\I. GUERRERO BASCU~AN, 
Hedactor de sesiones. 

seg-lindo separado al final del. arto .4 o (Iue t:ata del 
1"tconolJimiento de la nave ~ l(('enclft de Mtlul{{, por 
dos rozones: 1.' porque el decl'eto de zrwpe es el úl
timo trúmite (¡lle se corre para despachar una nave; 
i :3." porque dúndo le la colocacion que tiene, resul. 
ta que el capitan del puerto qneda T~en~do con una 
multa de :300 a :100 pesos cuando sm Justa causa SESION 15,' ESTRAORDINARIA EN 31 DE DlcmM-

no pone el decreto de zllrpe, siendo '1 u~ es ?tra !" BRE DE 1817. 
pena que imponen las leyes a los funCIOnarIOs pu- P/'esidencia del señOl' Reyes. 
blicos qlle no cltnl-plen con sus. d:~eres.' lleva~do 
consig'o la indemnizacion de per.llllclOs, mde~D17.a- SUMA~IU.', _ .. 
cion cine en~ull caso como aquél es debida III o se Aproba.cion del acta.-Cuenta.-A mdlCa('lOn del senor Mlll!'" , . . . I tro de Hacienda. Be pasa" trata.< del proyecto de empréshto 
podrm omitir. . . . presentado por el Poder Ejecu.tivo; el informe de la_Comision 

Por estas consí.deraciones, ha¡:¡;o IIldiCaClOn para es aprobado por u,:auimidad i sin de!>::te.-EI senor Matte 
(IUC se quite dicho inciso dd lugar en que lo coloca. propone el nombramleuto de un ... ColDlslOn de Senadores que 


